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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, diecinueve de  abril de dos mil veintidós. 

 

 

De conformidad con el escrito que antecede, presentado vía 

correo electrónico por el apoderado de la COOPERATIVA DEL 

SISTEMA NACIONAL DEL JUSTICIA-JURISCOOP, dentro de este proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, promovido en contra de CARLOS ANDRES OCAMPO 

GÓMEZ, el Juzgado ACEPTA la renuncia al PODER que le había sido 

otorgado, en los términos del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

La renuncia no pone fin al poder, sino CINCO (5) DÍAS después 

de notificado por estado el presente proveído. (Art. 76, inciso 

3° del Código General del Proceso). 

 

 

     NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

        JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

 
 
 

20 DE ABRIL DE 2022 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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